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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE “SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA 
LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL BUQUE DE 
INVESTIGACIÓN PESQUERA Y OCEANOGRÁFICA “DR. JORGE CARRANZA FRASER”, 
ASÍ COMO DE LOS BARCOS DE INVESTIGACIÓN PESQUERA “BIP XI, BIP XII, 
INAPESCA I Y UNICAP XVI” PROPIEDAD DEL IMIPAS”, CON CARÁCTER NACIONAL 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACION EN PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES, EN LO SUCESIVO “EL IMIPAS”, REPRESENTADA POR EL DR. VICTOR 
MANUEL VIDAL MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO, Y POR LA OTRA, LA ASOCIACIÓN EN 
PARTICIPACIÓN DENOMINADA OPERA MARITIMA A. EN P., CONSTITUIDA POR LAS 
EMPRESAS OPERA MARÍTIMA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
NAVIERA ARMAMEX SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN LO SUCESIVO 
“EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C.P. HECTOR CRUZ SANCHEZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE 
ADMINISTRACION DE LA PRIMERA DE LAS MENCIONADAS, LA CUAL FUNGE COMO 
“EL ASOCIANTE” Y EL ING. RODOLFO MORA CORDERO, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SEGUNDA DE LAS 
EMPRESAS, LA CUAL FUNGE COMO “EL ASOCIADO”, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL IMIPAS” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Federal, Sectorizado a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, de 
conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 35 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 y 
14 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de junio del 2012 y los artículos 4, fracción XXI, 
8 fracción XXIX, 29 y segundo transitorio de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2007; 
cuya competencia y atribuciones se señalan en los artículos 1, 4, 5, y 10 del 
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Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de julio de 2013, que tiene como objeto el dirigir, coordinar 
y orientar la investigación científica y tecnológica en materia de: pesca y 
acuacultura, así como el desarrollo, innovación y transferencia tecnológica que 
requiera el sector pesquero y acuícola 
 
I.2 Conforme a lo dispuesto por los artículos 4, fracción XXI, 8 fracción XXIX, 29 
y segundo transitorio de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, así 
como 1, 4, 5, 10, 19, 20, 22 fracción XVII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Pesca, el DR. VICTOR MANUEL MARTÍNEZ VIDAL, Director General de 
“EL IMIPAS”, que cuenta con facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 
I.3 De conformidad con los artículos 23 fracción XIV, así como 25 fracción I del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Pesca, suscriben el presente 
instrumento los CC. DR. RAMON ISAAC ROJAS GONZÁLEZ y DR. ENRIQUE MORALES 
BOJÓRQUEZ, Titulares de las Direcciones de Investigación Pesquera en el 
Atlántico y Pacífico, respectivamente, con R.F.C. ROGR740511EJ8 y 
MOBE680602E3A, designados por el Director General para dar seguimiento y 
verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado 
para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  
 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó el 25 de julio de 2025, 
mediante el procedimiento de Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional, 
al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; el Título Segundo “De los Procedimientos de 
Contratación”, Capítulo Primero “Generalidades”, Capítulo Tercero “De la 
Licitación Pública”, y los artículos 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción I, 40, 41, 42, 45, 
46, 47, 49, 66, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en los sucesivo la “LAASSP” así como 81, 85 y demás aplicables de 
su Reglamento. 
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I.5 “EL IMIPAS” cuenta con la autorización de suficiencia presupuestaria 
otorgada mediante el Folio No. 2025-8-RJL-325, de fecha de registro 9 de julio de 
2025, a través del Módulo de Administración y Seguimiento de Contratos 
Plurianuales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los ejercicios 
2025, 2026 y 2027. 
 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N°. INP001214934 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en AVENIDA MÉXICO NÚMERO 190, COLONIA 
DEL CARMEN, ALCALDÍA COYOACÁN, CÓDIGO POSTAL 04100, EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
I.8 De la revisión al historial de cumplimiento en materia de contrataciones en 
el Registro Electrónico de Personas Físicas y Morales, se advierte que “EL 
PROVEEDOR” cuenta con un grado de cumplimiento del 100% en todas sus 
contrataciones plurianuales con esta Entidad, por lo que “EL IMIPAS” determina 
procedente establecer como forma de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones, así como responder por los vicios ocultos, el importe establecido en 
ley, pero la garantía deberá constituirse respecto al importe por cada ejercicio. 
Dichas garantías deberán ser constituidas para el presente ejercicio, a más tardar 
a los diez días de firma del presente contrato y, para los ejercicios subsecuentes, 
dentro de los primeros diez días hábiles del inicio de los ejercicios 2026 y 2027. 
 
I.  “EL PROVEEDOR” declara que:  
 
II.1 “EL PROVEEDOR”, quien es una Asociación en Participación, prevista en el 
artículo 252 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, constituida por las 
empresas OPERA MARÍTIMA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE “El 
ASOCIANTE” y NAVIERA ARMAMEX SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
“LA ASOCIADA”, siendo la primera la representante legal de la Asociación en 
Participación y representante común de la propuesta conjunta, de conformidad 
con el artículo 256 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y con lo 
determinado en la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-08-RJL-008RJL001-N-112-2025, celebrada el día 18 de julio de 
2025, así como su propuesta conjunta presentada en dicho procedimiento de 
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adjudicación de contrato. 
 
Ambas empresas declaran que:  
 
II.2 OPERA MARÍTIMA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE “El 
ASOCIANTE”, es una persona moral legalmente constituida de conformidad con 
la siguiente información:  
 

Número de 
instrumento 
público. 

Fecha Datos del 
Fedatario  

Datos del Registro Público de 
Comercio. 
Sede del 
Registro: 

Número 
/ Folio Fecha: 

Escritura1568 
Volumen 38 

25 de 
octubre 
de 1985 

Notario 
Público No. 
11 del 
Puerto de 
Tampico 
Tamaulipas 

Registro 
Público de 
Comercio 
de Tampico 
Tamaulipas 

50 21 de 
enero 
de 
1986 

 
Modificada mediante los siguientes testimonios: 
 

Número de 
instrumento 
público. 

Fecha Datos del Fedatario (nombre, número 
de notaría/correduría y 
circunscripción de la misma). 

Escritura 2258 
Volumen 58 

19 de 
noviembre 
de 1987 

Notario 83 de la Ciudad de México 

Escritura 2388 
Volumen 58 

29 de 
enero de 
1988 

Notario 83 de la Ciudad de México 

 
II.3. El C. HECTOR CRUZ SANCHEZ, en su carácter de APODERADO LEGAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACION, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como 
lo acredita con el siguiente instrumento notarial:  
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Número de 
instrumento 
público. 

Fecha Datos del Fedatario (nombre, número 
de notaría/correduría y 
circunscripción de la misma). 

Escritura 45,153 
Libro 1228 

27 de 
enero de 
2021 

Notario 83 de la Ciudad de México 

 
Asimismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 
organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes OMA8511019I5. 
 
II.5 NAVIERA ARMAMEX SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE “LA 
ASOCIADA”, es una persona moral legalmente constituida de conformidad con la 
siguiente información:  
 

Número de 
instrumento 
público. 

Fecha Datos del 
Fedatario  

Datos del Registro Público de 
Comercio. 
Sede del 
Registro: 

Número 
/ Folio Fecha: 

Escritura 
56527 
Volumen 
1497 

16 de 
febrero 
de 1977 

Notario 
Público No. 
6 de los del 
Distrito 
Federal, hoy 
Ciudad de 
México 

Registro 
Público de 
la 
Propiedad y 
del 
Comercio 
del Distrito 
Federal, 
hoy Ciudad 
de México 

119 21 de 
abril 
de 
1977 
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Modificada mediante los siguientes testimonios: 
 

Número de 
instrumento 
público. 

Fecha Datos del Fedatario  

Escritura 23448 25 de enero 
de 1978 

Notario 8 del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México 

Escritura 23544 4 de abril 
de 1978 

Notario 8 del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México 

Escritura 10200 18 de 
septiembre 
de 1979 

Notario 84 del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México 

Escritura 29160 5 de 
octubre de 
1979 

Notario 32 del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México 

Escritura 17606 28 de 
diciembre 
de 1982 

Notario 11 de Tlalnepantla, Estado de 
México 

Escritura 
230769 

16 de 
octubre de 
1987 

Notario 87 del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México 

Escritura 
232036 

20 de enero 
de 1988 

Notario 87 del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México 

Escritura 23023 26 de 
diciembre 
de 1991 

Notario 198 del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México 

Escritura 25758 4 de 
diciembre 
de 1992 

Notario 103 del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México 

Escritura 33456 31 de 
agosto de 
2001 

Notario 107 del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México 

Escritura 37914 23 de enero 
de 2006 

Notario 107 del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México 

Escritura 39166 23 de mayo 
de 2007 

Notario 107 del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México 

Escritura 45585 1º. de Notario 107 del Distrito Federal, hoy 
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octubre de 
2012 

Ciudad de México 

Escritura 46063 19 de 
febrero de 
2013 

Notario 107 del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México 

Escritura 46064 19 de 
febrero de 
2013 

Notario 107 del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México 

Escritura 47684 21 de 
agosto de 
2014 

Notario 107 del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México 

Escritura 49070 1º. de 
septiembre 
de 2015 

Notario 107 del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México 

 
II.6. El C. RODOLFO MORA CORDERO, en su carácter de PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 
presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con el siguiente 
instrumento notarial:  
 

Número de 
instrumento 
público. 

Fecha Datos del Fedatario (nombre, número 
de notaría/correduría y 
circunscripción de la misma). 

Escritura 56527 
Volumen 1497 

16 de 
febrero 
de 1977 

Notario Público No. 6 de los del 
Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México 

 
Asimismo, manifiesta bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido 
limitado ni revocado en forma alguna. 
 
II.7 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 
organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.8 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes NAR770216K32. 
 
II.9 Tiene establecido su domicilio en Avenida Homero 440, Piso 10, Colonia 



 

 

Avenida Cuauhtémoc 1230, Tercer Piso, Col. Sta. Cruz Atoyac, Benito Juárez, C.P. 03310, CDMX Tel. 55 3871 9500 Ext. 55072   
www.gob.mx/imipas 

 

Chapultepec Morales, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11570 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II. 10 Que al actuar el Asociante a nombre propio, el artículo 256 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, así como la asociada no tiene relación con terceros, 
OPERA MARÍTIMA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, asume todas las 
obligaciones del contrato; sin embargo, el presente contrato también es firmado 
la asociada. 
 
II.11 Que conjuntamente acreditan el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las 
Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, del contribuyente OPERA MARÍTIMA ASOCIACIÓN EN 
PARTICIPACIÓN, respectivamente, en términos de lo dispuesto en la Junta de 
Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-08-RJL-
008RJL001-N-112-2025, celebrada el día 18 de julio de 2025, así como el artículo 17-
B del Código Fiscal de la Federación. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos 
y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL IMIPAS” la prestación de 
los “SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL BUQUE DE INVESTIGACIÓN PESQUERA Y OCEANOGRÁFICA 
“DR. JORGE CARRANZA FRASER”, ASÍ COMO DE LOS BARCOS DE INVESTIGACIÓN 
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PESQUERA “BIP XI, BIP XII, INAPESCA I Y UNICAP XVI” PROPIEDAD DEL IMIPAS”, 
en los términos y condiciones establecidos en la Convocatoria Pública de la 
Licitación Nacional Electrónica No. LA-08-RJL-008RJL001-N-112-2025 y sus Anexos, 
así como las propuestas técnicas y económicas conjuntas presentadas en dicha 
procedimiento de adjudicación, la cuales forman parte del presente Contrato, 
adjuntándose un tanto de las últimas. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL IMIPAS” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto total de los servicios es 
por la cantidad MÍNIMA de $192’879,934.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.), así como la cantidad MÁXIMA de $482’199,836.00 (CUATROCIENTOS 
MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
00/100 M.N., importe que se cubrirá en cada uno de los ejercicios fiscales, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 
 
Ejercicio Fiscal Monto mínimo con 

impuestos 
Monto máximo con 
impuestos 

Ejercicio Fiscal 2025 $39’279,934.00 $98’199,836.00 
Ejercicio Fiscal 2026 $76’800,000.00 $192’000,000.00 
Ejercicio Fiscal 2027 $76’800,000.00 $192’000,000.00 

TOTAL: $192’879,934.00 
(MONTO MÍNIMO TOTAL 
CON IMPUESTOS) 

$482’199,836.00 
(MONTO MÁXIMO TOTAL 
CON IMPUESTOS) 

 
 
Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo 
cumplimiento se encuentra previsto a realizar durante los ejercicios fiscales de 
2025, 2026 Y 2027 quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la 
disponibilidad presupuestaria, con que cuente  “EL IMIPAS”, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 
correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
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sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine 
responsabilidad para alguna de las partes. 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 
 
PARA LA PARTIDA 1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARA LA PARTIDA 2. 
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De conformidad con la propuesta económica, presentada por “EL PROVEEDOR” en 
la Licitación Nacional Electrónica No. LA-08-RJL-008RJL001-N-112-2025, la cual 
forma parte del presente contrato. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en PESOS MEXICANOS hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del servicio de “SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA 
LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL BUQUE DE 
INVESTIGACIÓN PESQUERA Y OCEANOGRÁFICA “DR. JORGE CARRANZA FRASER”, 
ASÍ COMO DE LOS BARCOS DE INVESTIGACIÓN PESQUERA “BIP XI, BIP XII, 
INAPESCA I Y UNICAP XVI” PROPIEDAD DEL IMIPAS”, por lo que “EL PROVEEDOR” 
no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL IMIPAS” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
 “EL IMIPAS” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de 
los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios 
efectivamente prestados y a entera satisfacción de los Administradores del 
contrato y de acuerdo con lo establecido en las propuestas técnicas y económicas 
presentadas en la Licitación Nacional Electrónica No. LA-08-RJL-008RJL001-N-112-
2025, las que forma parte integrante de este contrato. 
 
“EL IMIPAS” realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles 
siguientes, contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica del Asociante como 
contribuyente Asociación en Participación, a través de la Plataforma, y con la 
aceptación del y/o los Administradores del presente contrato, previa entrega de 
los bienes y servicios.  
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los 
requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los 
servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 
prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que 
el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del 
presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días 
hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias 
que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 
momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma. En 
el caso de que no sea posible enviar la factura electrónica por la plataforma, “EL 
PROVEEDOR” deberá enviar la factura a los correos electrónicos 
juan.lopez@imipas.gob.mx y rita.ayon@imipas.gob.mx. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto 
cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla 
con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no 
se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una 
cuenta bancaria a nombre de la Asociación en Participación, para dar 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 17-B del Código Fiscal de la 

mailto:juan.lopez@imipas.gob.mx
mailto:alberto.reyes@imipas.gob.mx
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Federación, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto 
de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “EL IMIPAS”. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
IMIPAS” le solicite como entregables para el trámite de pago, de conformidad con 
la propuesta técnica presentada por “EL PROVEEDOR” en la Licitación Nacional 
Electrónica No. LA-08-RJL-008RJL001-N-112-2025, atendiendo a las disposiciones 
legales e internas de “EL IMIPAS”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago 
que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en 
su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL IMIPAS” en la propuesta técnica y económica 
presentada por “EL PROVEEDOR” en la Licitación Nacional Electrónica No. LA-08-
RJL-008RJL001-N-112-2025, las cuales forman parte del presente contrato). 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en la propuesta técnica 
presentada por “EL PROVEEDOR” en la Licitación Nacional Electrónica No. LA-08-
RJL-008RJL001-N-112-2025, la cual forma parte del presente contrato y en las 
fechas establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias 
en la prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, 
“EL PROVEEDOR” contará con un plazo de cinco días hábiles para la reposición o 
corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo 
electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL IMIPAS”. 
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SEXTA. PERIODO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que el periodo de ejecución de los servicios materia 
de este contrato, será a partir del 25 de julio de 2025 y hasta el 31 de diciembre 
de 2027. 
 
La vigencia del presente contrato durará mientras se encuentren pendientes de 
cumplimiento las obligaciones y derechos del presente contrato. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL IMIPAS” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio 
unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 
 
 “EL IMIPAS”, podrá ampliar el periodo de ejecución del presente instrumento, 
siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad 
de los servicios solicitados, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL 
IMIPAS”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo 
acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS 
PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la 
Plataforma, por el servidor público de “EL IMIPAS” que lo haya hecho, o quien lo 



 

 

Avenida Cuauhtémoc 1230, Tercer Piso, Col. Sta. Cruz Atoyac, Benito Juárez, C.P. 03310, CDMX Tel. 55 3871 9500 Ext. 55072   
www.gob.mx/imipas 

 

sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el 
ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, 
último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL IMIPAS” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio 
que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas 
con las establecidas originalmente. 
 
SEPTIMA. GARANTÍAS  
 
A) DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción 
III, y 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas 
de este contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor de “EL IMIPAS” 
por un importe equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto anual total del 
contrato, por cada ejercicio, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL IMIPAS”, a más tardar a los diez días de 
firma del presente contrato y, para los ejercicios subsecuentes, dentro de los 
primeros diez días hábiles del inicio de los ejercicios 2026 y 2027. 
 
La entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 
electrónica, a las cuentas de correo electrónico señaladas en el cuerpo del 
presente contrato. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL IMIPAS” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano 
Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
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La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de 
responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías 
estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL IMIPAS” 
reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el 
valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación 
al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL IMIPAS”, dentro de los 10 (diez 
días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento 
la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de 
la garantía otorgada inicialmente. 
 
Ya que la contratación abarca más de un ejercicio fiscal, la garantía de 
cumplimiento del contrato, será por el porcentaje ya establecido del monto total 
por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL 
PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la 
cual deberá presentarse a “EL IMIPAS” a más tardar dentro de los primeros diez 
días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la 
garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad 
de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en este contrato, convenios 
modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los 
artículos 75, párrafo segundo de la “LAASSP” y 96, párrafo segundo de su 
Reglamento.  
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“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos seis 
meses contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física 
de los servicios prestados, siempre y cuando “EL IMIPAS” no haya identificado 
defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como 
cualquier otra responsabilidad en los términos de este contrato y convenios 
modificatorios respectivos. 
 
Si la garantía de cumplimiento y/o vicios ocultos se presenta a través de una 
fianza, se deberán observar los modelos de póliza de fianzas constituidas como 
garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aprobados en las 
disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 
el 15 de abril de 2022. 
 
OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme 
a lo pactado en el presente contrato y sus anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
IMIPAS” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad 
con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.  
e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del 
presente contrato 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL IMIPAS” 
 
“EL IMIPAS”, se obliga a: 
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a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a 
cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, previo cumplimiento 
de los requisitos contractuales. 
 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, 
la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente 
que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que 
se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 
 
DÉCIMA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“EL IMIPAS” designa como Administradores del presente contrato a los CC. DR. 
RAMON ISAAC ROJAS GONZÁLEZ y DR. ENRIQUE MORALES BOJÓRQUEZ, Titulares 
de las Direcciones de Investigación Pesquera en el Atlántico y Pacífico, quienes 
darán seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
Para tal efecto, el C. DR. RAMON ISAAC ROJAS GONZÁLEZ, Titular de la Dirección 
de Investigación Pesquera en el Atlántico, dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento, a 
los servicios correspondientes a la Partida 1, de la Licitación Nacional Electrónica 
No. LA-08-RJL-008RJL001-N-112-2025, atinentes al BUQUE DE INVESTIGACIÓN 
PESQUERA Y OCEANOGRÁFICA “DR. JORGE CARRANZA FRASER”, PROPIEDAD DEL 
IMIPAS. 
 
Asimismo, DR. ENRIQUE MORALES BOJÓRQUEZ, Titular de la Dirección de 
Investigación Pesquera en el Pacífico, dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento, a 
los servicios correspondientes a la Partida 2 de la Licitación Nacional Electrónica 
No. LA-08-RJL-008RJL001-N-112-2025, atinentes a los BARCOS DE INVESTIGACIÓN 
PESQUERA “BIP XI, BIP XII, INAPESCA I Y UNICAP XVI”, PROPIEDAD DEL IMIPAS. 
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del 
presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las 
especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las 
contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL IMIPAS”, a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que 
no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, 
obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL IMIPAS”, sin perjuicio de la 
aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondiente. 
 
“EL IMIPAS”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas 
en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las 
deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza 
propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA PRIMERA. DEDUCCIONES 
 
“EL IMIPAS” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 
deficiente, en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las 
cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán 
por un 2% (dos por ciento) sobre el monto de los servicios, proporcionados en 
forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que 
se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago 
de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o 
de “EL IMIPAS”. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir 
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impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del 
contrato de “EL IMIPAS”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo 
electrónico, dentro de los 3 (tres) posteriores al incumplimiento parcial o 
deficiente. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, 
conforme a lo establecido en las propuestas técnicas y económicas presentadas en 
la Licitación Nacional Electrónica No. LA-08-RJL-008RJL001-N-112-2025 las cuales 
forman parte integral del presente contrato. 
 
“EL IMIPAS” por conducto del Administrador del contrato aplicará la pena 
convencional equivalente al las cuales se calcularán por un 2% (dos por ciento) 
sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma total, parcial o deficiente 
por cada día de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad 
con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, 
cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 
(tres) posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que 
“EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; 
en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas 
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5Cinco Pago 
Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la 
Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de 



 

 

Avenida Cuauhtémoc 1230, Tercer Piso, Col. Sta. Cruz Atoyac, Benito Juárez, C.P. 03310, CDMX Tel. 55 3871 9500 Ext. 55072   
www.gob.mx/imipas 

 

egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) 
por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto 
total de la garantía de cumplimiento del contrato.  
 
DÉCIMA TERCERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 
DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere 
que “EL PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA QUINTA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e 
insumos necesarios para la prestación del servicio objeto de este contrato, desde 
su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en las propuestas técnicas y 
económicas presentadas en la Licitación Nacional Electrónica No. LA-08-RJL-
008RJL001-N-112-2025 las cuales forman parte integral del presente contrato. 
 
DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de 
los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, 
mismos que no serán repercutidos a “EL IMIPAS”. 
 
“EL IMIPAS” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad 
con las disposiciones fiscales vigentes. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, 
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL IMIPAS”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de 
sociedades, siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia 
técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo 
dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos de 
impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole 
otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e 
internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente 
contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños 
y perjuicios que pudiera causar a “EL IMIPAS” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL IMIPAS”, por cualquiera de 
las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los 
derechos e intereses de “EL IMIPAS” de cualquier controversia, liberándola de 
toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra 
índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL IMIPAS” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los 
recursos erogados por aquella. 
 
DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad 
con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera 
confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente 
contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información 
pública y de protección de datos personales.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo 
de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo 
previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive 
del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de 
confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido para la 
Confidencialidad de la información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su 
Reglamento, “EL IMIPAS” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 
causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, 
de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, y en su caso, se 
reintegrarán los anticipos no amortizados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con la causa de 
suspensión. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el 
contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL IMIPAS” 
así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la 
suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo 
dispuesto en la cláusula siguiente. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL IMIPAS” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
a “EL IMIPAS”, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna 
para “EL IMIPAS”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 
 
Cuando “EL IMIPAS” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, 
lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al 
hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen que precise las razones o las causas 
justificadas que le dieron origen a la misma, una vez notificada la terminación 
anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito 
entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL 
IMIPAS” por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la 
terminación anticipada, además, en su caso, pactará en el mismo el reembolso al 
proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que 
estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RESCISIÓN 
 
“EL IMIPAS” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, 
establecidos en el presente contrato; 
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b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente 
contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la 
conformidad previa y por escrito de “EL IMIPAS”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los 
servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o 
análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, 
información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma 
del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo 
establecido para las deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo 
del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización 
de “EL IMIPAS” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DECIMA NOVENA. 
DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 
m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL IMIPAS”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL IMIPAS”, cuando sea extranjero, y 
o) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales, en cuanto sea 
requerido para ello, durante la vigencia del presente contrato. 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del 
presente contrato. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL IMIPAS” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en 
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un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las 
pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL IMIPAS”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere 
hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o 
no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha 
determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a 
efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL IMIPAS” por concepto del 
contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 
PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL IMIPAS” podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 
prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de “EL IMIPAS” de que continúa vigente la necesidad de 
la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“EL IMIPAS” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante 
el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún 
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL 
IMIPAS” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos 
o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL IMIPAS” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio 
del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
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modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 
por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere 
el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL 
IMIPAS” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento 
del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” 
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los 
intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo 
cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y 
se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en 
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL IMIPAS”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL IMIPAS” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de 
patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el 
personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de 
los asuntos encomendados por “EL IMIPAS”, así como en la ejecución de los 
servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
IMIPAS” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente 
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contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
IMIPAS” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
IMIPAS”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este 
contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la Licitación Nacional 
Electrónica No. LA-08-RJL-008RJL001-N-112-2025 y su junta de aclaraciones; en 
caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en estas, conforme a lo previsto 
en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato, podrán 
someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 
y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que 
haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el 
apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o 
extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos 
domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
Asimismo, señalan como medio de comunicación entre las partes, inclusive las de 
carácter personal, los siguientes correos electrónicos: 
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Por “EL IMIPAS”: 
 
juan.lopez@imipas.gob.mx y rita.ayon@imipas.gob.mx. 
 
Por “EL PROVEEDOR”: 
 
OPERA MARITIMA, S.A. DE C.V. : contraloria@operamaritima.com 
 
NAVIERA ARMAMEX, S.A. DE C.V. : eroman@armamex.com 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de sus cláusulas, sus 
anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil 
Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de controversia, así como para la 
interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en 
el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, 
valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas 
especificadas. 
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POR: 
“EL IMIPAS” 

 
NOMBRE 

 
CARGO  R.F.C. 

DR. VICTOR MANUEL 
VIDAL MARTINEZ 

 

DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO DE 
INVESTIGACIÓN EN PESCA 

Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES 

 
VIMV621103S18 

DR. RAMON ISAAC ROJAS 
GONZÁLEZ  

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE INVESTIGACIÓN 

PESQUERA EN EL 
ATLÁNTICO 

 
ROGR740511EJ8 

 

DR. ENRIQUE MORALES 
BOJÓRQUEZ 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO) 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN 
DE INVESTIGACIÓN 

PESQUERA EN EL PACÍFICO 
 

 
MOBE680602E3A  

 
POR: 

 “EL PROVEEDOR” 
OPERA MARÍTIMA 25, ASOCIACION EN PARTICIPACIÓN 

 
Conformada por:  
 

OPERA MARÍTIMA SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE  

OMA8511019I5 

NAVIERA ARMAMEX SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

NAR770216K32 

 



Contrato: IMIPAS-DG-DIPA-LPN-120-2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: ENRIQUE MORALES BOJORQUEZ Número de Serie: 00001000000714778188

RFC: MOBE680602E3A Fecha de Firma: 15/08/2025 10:53

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQ3NzgxODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDQwOTIzNDQ0OFoXDTI5

MDQwOTIzNDUyOFowgdYxIjAgBgNVBAMTGUVOUklRVUUgTU9SQUxFUyBCT0pPUlFVRVoxIjAgBgNVBCkTGUVOUklRVUUgTU9SQUxFUyBCT0pPUlFVRVoxIjAgBgNVBAoTGUVOUklRVUUgTU9SQUxFUyBCT0pPUlFV

RVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdlbWJvam9ycUBwcm9kaWd5Lm5ldC5teDEWMBQGA1UELRMNTU9CRTY4MDYwMkUzQTEbMBkGA1UEBRMSTU9CRTY4MDYwMkhERlJKTjA5MIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAh2xi7kl8UsJyFUhYOkvYJmmNF4cYKSV5el7Y7nwilwV2Ti5jON49tamYUO3ePI6nPBxg8CbwlR8adQkBL2fKhHiywooEVLgPDsInebW5ErSwDNWgezv+M+B4ljmlalX0xp69

G+Kji6hLPdrZWdfIxqesSHplT8y6R+jPK3hNOsJ6dEk9OboU+NUUjtuISFCduFGUky8NQA3uD4tgWG/SDsc5ZH20wn7CrHi1SyNw/sEVhcS1lsSqaolowCM9fwf/DNl4urwu6mZSsriH9atL9h5/GeOGHgVvt8Xf

glnzZq9gK91BICARNXVKnWqwc199/mA1xrpVl/iuMtfJt32oBwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAJhG6N0X1xIMj3pbnBpxh1HxfX+VCyzhQGksGE3NGnTXz2swkdhj/nQJeI+Sw37I3FMhjlRYzd+HNjiZA6AfIAX5zpJL3xlEFtSYUs8wdWBUSidufqocxmJZ35nf0WbDBo

wOzmIzdKYePwUBTtuOxH3S+PLhNxfBKJI2/HpzowrQAq6PRfX7AOFxmc9HznHxhi49krEQil4bZMC424W5ACLDXbpiCd+KJcdHkgpQQhU7fU0OKSUsRFWrZouN0o47mh0xAGErUUqWGGkWquPq2Vk7O0xNkxFWyq

s5rzSgd4+wUJksiVpPWeujVfVE/hYv0JSorgsSHg7v3haEMibML5ll4npYTL/QAJp01EdPbgfFpYtrzCqR9IJHW1ciKfuxm6PphYHGhlVilznBLNneTMXw6ldZ1DfLoZMEWy3NqAPDjkF+aGKYEglbErCEp2Z65u

KxlK5EBLU0AEOda0eiAtypAoxkmVT24riTyVeiBluF76WojAhRoq3eR4hB8GXBBn2vEDhUPUCZtMpelr+V+z7gq3/J9XJWQVjSWWYG/tGEodbWfYnxlmhlVvk5JrZSWxdmUArnkWwl8dq75BLa+IjqOo2dwLbY2p

eBcPLtOjWPC8w6mZfYE3xszYHfpZwbm9u4Y3O8QbIUqUItGXM7pFb/uil1blb2/2MtAybEAxCQ==

Firma:

aY5LGYs61HeipclcHrjxECL47Up3djZy0y5YTtxNByTV0y3BkVHweh7Nvl4vpTWXxJOzESua6HdUtPvA1I5YnQHBKHJEroGX3ej34kDZ7sMG90cpa3eRH7RMS883/w/5zRZOpqLqLI31lC2zfkeurXUqMdTzTaEr

f5IYFdQZfpw0GaggGRhRa5duPvBEE+S8MJ48EHjiuqKwPemFUUvRl7g5T3IoHu/awJ3fJeoMyEIhFpHdFOapYD1HPqq8AFcsMiIo1Cyxsc/XLCuJPc7kxuMeugv7QHQTam+65nh21cI0gnx8Ff9BgDP/Dz5Viyh1

OhapkF8ZA23GPiOoRsoxmQ==

 

Firmante: RAMON ISAAC ROJAS GONZALEZ Número de Serie: 00001000000710646311

RFC: ROGR740511EJ8 Fecha de Firma: 15/08/2025 11:28

Certificado:

MIIGTDCCBDSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA2NDYzMTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAxMDE1MjIwNloXDTI4

MTAxMDE1MjI0NlowgdcxIzAhBgNVBAMTGlJBTU9OIElTQUFDIFJPSkFTIEdPTlpBTEVaMSMwIQYDVQQpExpSQU1PTiBJU0FBQyBST0pBUyBHT05aQUxFWjEjMCEGA1UEChMaUkFNT04gSVNBQUMgUk9KQVMgR09O

WkFMRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVJU0FBQ1JPSkFTR0BHTUFJTC5DT00xFjAUBgNVBC0TDVJPR1I3NDA1MTFFSjgxGzAZBgNVBAUTElJPR1I3NDA1MTFIREZKTk0wMTCCASIwDQYJKoZI

hvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKhNzwE8KFpB748Z2TMpVfbDrwt7mjk5G78UOxQtJHEeho6IuoiUmOQdn/HdZapy21nP+kmqTnC4/rN6uN4Fmow4iaculSqtMCA3Ut+Nf1y339Fhyg9lqdswprJq5Y90CBIQ

c09CXqscVmXD+ylSDOQ5IUmVBDkZvjgjpxYjkhL2kchTp95L55GKha3eTVCYBViypXUUWLxRDHNhvpKfq+r53nqj71V5QVULcRIAk7U4diNWmzee3wjL5x/iJ56eGNwn3JqJh9FVWQneh4ffEX7iOTtBjPAckNHK

PEswbkDrHhzz2PJK3ovRvgvFxBa5VNbOFV4zacrsNhS6xwh8WGMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEF

BQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAM2YIiHVnqyqJ2DVZQfhG4S8S02ZSGBUh8pTFts/ho4+nI4VeuIAvr9erNiMDM/wpNPVFY8CZXFWSAEpYsvEF/r8oegqwnLFsBGRzlbtGvFMhf0A81LX+7LIHHpg7IGV2

DoJ9IUBM1II+qZde40QNdpT/xAV8OAt9zCP4HPqt6JcWqZvvvPGBj45HVgO2nzGNvkxKwi6hyp7R+vc17jNCnOYUFWidwHCvpccGteZHw3hZ+1fYdtbfIqf4HxfEgKnUmYRD8+nssIkT48tHRmhmJAic1h0rcqOl

QrjvSyOr8OPXfE8gtFZFkK4qUoWB9LZmrg+a7cs58RVqwIqmTeADvOdhsjD1AEY5tGhwWPujXBjY/YD1bG4a8P1wMqetjv2P+vXriTEGyZBW7hGejEvw+K6QqgEomyzYNr49bZdscinBFKhMWNT/Z097DBAVNE6d

sbzhtSW4VRAKd2Oio3QcLEyR9HPQiWea1wo6YpBzBauqLgZj/VfOah/9qeKZ06iRlqaYVkUPUxef8oT6MjIiD7M8CNjU03i5V7AW+PfK1C6b3K2zSHTCtKIgTb8BvuiIL6yW8u7Jtx+a4LKoyjjQWOEKK+/6DqKn

0VkPMphMAjQ7NC8Ya3Y51uLG7DPwmQqgACKnlhOtUjavV0aWuvsxbqWWfEn2u1qlu8amwD5qNYU=

Firma:

R21EPnNzcBpebCW4LeZZCGvTypL7vY8gVYJPIcAJiyU4vPQiDQWLPVP2oeuQxYugJx4ROegNiwhKzMKoTyvoWu8XzpBtfPObzkehKhq2wzfLJs1eOLHt9hEUkPSAkJDqm08OURocTmx/XGDpmrdelW9ENoaqCgzq

hRyafp2RtBODoGPsFOqOl6BH/rU8vFC8Xe52lCk1MmNCmcGEFi50k4uJA8gbItajEiXJ0KhQ66Syl2jlpWYI8XjDVUSkr7q4fpjpU/6FPVjXjheIQlz5DYvRbz2apBv5PHYeFhUYPRyGLKwFnF7UvI1OXofsripJ

M7L8B8zQpQx4sKoXoe9IHQ==

 

Firmante: VICTOR MANUEL VIDAL MARTINEZ Número de Serie: 00001000000512084279

RFC: VIMV621103S18 Fecha de Firma: 15/08/2025 18:39

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIwODQyNzkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMjYwNTQyNTNaFw0yNjAzMjYwNTQzMzNaMIHbMSUw

IwYDVQQDExxWSUNUT1IgTUFOVUVMIFZJREFMIE1BUlRJTkVaMSUwIwYDVQQpExxWSUNUT1IgTUFOVUVMIFZJREFMIE1BUlRJTkVaMSUwIwYDVQQKExxWSUNUT1IgTUFOVUVMIFZJREFMIE1BUlRJTkVaMQswCQYD

VQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTdnZpZGFsQGNpbnZlc3Rhdi5teDEWMBQGA1UELRMNVklNVjYyMTEwM1MxODEbMBkGA1UEBRMSVklNVjYyMTEwM0hERkRSQzA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAh0ILIP/iXjjfphWX/Q0rVbjZ7f80PYSqMDbyNsiKmKimMmKkLR5vNTiIK7pUUD8O1IpG2wCaAMOW6ruz+pRCjmY7Pq9/U2dWTiKYGNAbq0bKz43gcSrl8/X3GJ9+WDq7rSYr/de40bP8FyUHLFhJ

v3MYQsZpHtvxuR4N4XFk5I6HO1RfIRc7x3XiKOh06BkWqDD21nKf2oNXgxVMe9etoJcu/gNoKMweFypNJxx1U79yeDWTXMAB7zH5zSV31/MRI1SMocKZQD5aBYRjwikRqLk9SJUFqjjzNo9GVFd8QVsT3OXns6DP

j/GTYVoPvt+iadro4XcnfUf95LKUxULoCwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQC+FbFqSvtQNH4no6LfPEpPtr2kXErT+UQO+HT/YpFRVmEwG/0i722DIoZ/FkK4Skb3VqrTIjJZoIz+Zr+8B4Qt1Um+5Va5X5hKB8Wyd0rgBiRFOpKiubsYWBBVe0CdsoOZ9Hvs9XDaYBIdzry6

jexwfPMPD+H7mIkKk/ssQ3REnhZWBp5AVZ7OVlbhzudquaJBmn6XD7/0R2XWcrSVudnSA04LnffWhBJruK3+14sCteDUq3QfCgh/u9/vR3OWWs935jOA0izJuuAaNT2YwWkKtX2tvWP+3vr3oYQNvp/1VHSO0Cxt

UTIXEoOGhLI60BxEz2/nID03xp7fHlxYHKKfQ45TI5Jq2Ofe1YH3VF0vOcvkhdjAwL/yECOiAwSqspS1VYDHBue7jWGZqUGk/8Po/DHgn/eMuWXfuuA76TQ3T5T91PedGq7KEPQ0ZeXCNvJ9QAlEoMo7IVrd0o+9

Nufa9HqdyDGtvMQoDXYgfT9pdjHLk8qdWl/F0tNS8VEhE5WT7/+LvY//HQTsmiiOVnKI4xFRK68y7vkwBcYeZrtTykFTguNgmCXg7fJMfUNhX4nGkhyvkf78Z9VzgYWsj6lVSwJ2goo4dCYoVh8CSkfvlxaHN2hO

v8q91FmLgP8mu49Ulw3wfLc0WsEsD20hypKOwQKLQSWsNiHDo0czkFMwLg==

Firma:



Contrato: IMIPAS-DG-DIPA-LPN-120-2025

bcj0CpB56qLb5RpzqOFJvqoh+eKsjzRujIPyc+bUE+5jKmlkhdwXw6hw9+i6KK/rS/Y9oaFJ/syJwDa0YxGXlsrQRKn/wWChfs6S4TcfZ7c5UGPZ3e4+zG91zvT1E5/3KuitaaWsdylYyctky1ywXiVIKXGxH5Hg

MZc/LleFJ/WMh04xyUdxwdP/cSRfqQH6lK4ygBm9sr8a/AZDiXB1hcw0kpKvorx0eeXJmeDT9wW2AKQldbAasc7t42UuoY08NReN4s78R2rXVAo2wCmAJ4a4eHfb26DVAi7CSMPPHy38mJfzkq0gqVWlmfP80ZQK

JPX4ipniaZo8E53Q0XH/Ww==

 

Firmante: OPERA MARITIMA SA DE CV Número de Serie: 00001000000509964201

RFC: OMA8511019I5 Fecha de Firma: 15/08/2025 19:14

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDk5NjQyMDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTExMTgyMzQ4NDhaFw0yNTExMTgyMzQ5MjhaMIHiMSAw

HgYDVQQDExdPUEVSQSBNQVJJVElNQSBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEKRMXT1BFUkEgTUFSSVRJTUEgU0EgREUgQ1YxIDAeBgNVBAoTF09QRVJBIE1BUklUSU1BIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqG

SIb3DQEJARYXY29ycG9yYXRpdm9AYXJtYW1leC5jb20xJTAjBgNVBC0THE9NQTg1MTEwMTlJNSAvIENVU0g2NDA0MDVKVDExHjAcBgNVBAUTFSAvIENVU0g2NDA0MDVIT0NSTkMxMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAMwMzbZ/BYFR+xvDPTGVq9ZVHIlilXALEcvrkBoscyZneHwMdo7D/8XtRopc3jXJu+rioFMwGXUJu6QY1QrKzsm/sYcxoHkpNSbkqyADox3camTg1RXZaBsMlK3j6y0bqPip5csBZs0O

B1i94lO5Z30RypQzITZqciMBEYj9jYAVVnysawdHzHaCEOMHVG49EcLnwseentSVTp/eVPpnq8jZgEa57LTJ9yc98KBQcIYQ1siy4gxrGbhHl43/PIPdzL/zRDk0lZkznF/Hd9rXywP5EJW68o+NZqidedq2SvQ9

nayxIZbhs/PIKaXrtbyJUpo8BuuyA8Wy+iJCO9WX550CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEApLqr+53M5Zu4gdm5gFZ7kP8/oXthcThsd2cPfYkYUfpzIsJiCcKQLvL6QF0fNA+HjnvBqr5ioV8TuaR1NbDsgO1EvBTdKcOVN1ETegL5E450TQM+gM0FJgT1Ai6s2kPnATt5cXQL

tTAlXf1YNlxK5Mnrt90Iu66ijrhQcJN4Xc5zIr6crAOCZw7wlb4JtEQbcmptIYzHNeVI0g9bCEnv/PLkY6lcg4khtkYUplXD5Du+HbilUMpWuYZsKpA5hYTcbCtONKqS0QudkeQX+Iq2B3djurLbKbpTpg2cz4Rn

XgCVa7sdD4v73sjaS+V+aGNFz5W33t6WAUXZUzKNAV+HSdyHK9Dki28/SYszYM+Z2Yy2o/crnjFyEpTMJ0LswN/MtJzrtRt5JcJ084aw0h9hg3+SsHbEvH+T1qIwXDGLWLrKHQHtGSiMrykZGMeedb5igtoGAPZ/

KM3azUCXNIiP9j/glgFES14AsDr0AFC6pkCJTsaLox0Ot1d/sD6FpixMnqwj6FkIm4iHmF+wifbfZPl0NPtAXtgrvOqX+5Ay1bb9PZt91yjHlbFAOVYN+pyz9vx3b9wreWYmFw54qGLXH929Qyh2JrFSW/O2m/7N

lbzeoNPL+Li5zPNEk/Lv+r+Q0c7lpQ81phx/FLmf5P35zuQEN97BCFe5CvoQkSGARR4=

Firma:

G7dJ2+sxSgFpE9rM3fBty1j22yVEUR+GnJ/YvynAsB3wgh7gNamkDiUEU7qC/+p8ioNTJe2lK/8pkO6y9yDB85SZoWRlOxe1M+GbD+hEAxfmXPi9xwETT21ArNm0CPuB9f+ZA3b/nPv4XS1xwULnnt6er49v8Tgt

zBfBC3zvo3nAwcI2G4nlQOyo+0qnTx4w64qckFbzKgq4E1lQlI+ee9VhRfoGoHOPfQEDbkwQjX4d9fhL8novVoROWgXHeNvWeIS2Z73DNi2OM8OfnJT1rIPQWZejzK2LmEeNsK4dMVyRI7scyOgT/AYlDwRmwn2A

D19bgS1iMRlHpjSzay7oqw==

 

Firmante: NAVIERA ARMAMEX SA DE CV Número de Serie: 00001000000716323023

RFC: NAR770216K32 Fecha de Firma: 15/08/2025 20:01

Certificado:

MIIGWzCCBEOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTYzMjMwMjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDYwNjIzMTE0NFoXDTI5

MDYwNjIzMTIyNFowgeYxITAfBgNVBAMTGE5BVklFUkEgQVJNQU1FWCBTQSBERSBDVjEhMB8GA1UEKRMYTkFWSUVSQSBBUk1BTUVYIFNBIERFIENWMSEwHwYDVQQKExhOQVZJRVJBIEFSTUFNRVggU0EgREUgQ1Yx

CzAJBgNVBAYTAk1YMScwJQYJKoZIhvcNAQkBFhhjb250YWJpbGlkYWRAYXJtYW1leC5jb20xJTAjBgNVBC0THE5BUjc3MDIxNkszMiAvIENVU0g2NDA0MDVKVDExHjAcBgNVBAUTFSAvIENVU0g2NDA0MDVIT0NS

TkMxMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKlfh58aCbFxc7DjWsHEfw8ahceqJyKR5kvE9g7m40CRARvIuEX/RysXwysQZgXwmo/Qas1t7BF1P9U62WBmn1A8bVnJIyYpp4ekdvcLvE179aHn

hZagLkCDAYsSbF5mqP2B0wQLyokoT0O08HYiMpqt5p9evj7/yBnwfWq/Cm/88pzMJhFl8h9YbkGy6s4t1UebGDMRWWJi3tFE3PSVmXuwqR8pdgCNTHz0nZGYG1NKaOKI9bQ8kyVesVj5YZz8zy+Uz/vaF7AQMPuG

Ftk3vc+SxfT/VhW8Ut9kunU/2H2AeYl+mNSuMnsNkqFaxopc1ouwc9vhO8bmBbTzdxsoyIMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQG

CCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEABmykE9k/XmEYdY3eoyftn9V6gFlhy6jCp1NYBXwm0ZnxmX2/jSDlgCsD210iwAbxZC/ec3fmZzpkOmy2Gh5fGayZPcTT81RjR9NIBzqUxS/4

GT6byKd5JTP5YfRx8h46uTHH+4oi06q3Lt0eizLfHTau3d4g8sWl2YzQLH4pYxCU7emjUiUlhEeJHiM/05BRP/3yZZKrHAroN8QS41wDn3bda1amxqUpA+qKgsSRr0AmHYcY+nE+ofF9baP04fsMKZApOJUKweQa

kkeGNj3RfoIPIMucJfTg3qBQp2t+52QHd5uOecral223ln06QTnQ4x6ZUmD2dgzCZ1OWWn1a0JUvUyeCKyp98pSzfqwVsKgTSZo/jhMM4n/i5lnvgQFKjrUP+RPHg3UmVBIZAeNyi9tKCjG4BmNpKK6Gh1n5sfcK

7r3qWqOrkvf3MxZEvlxmMCTe6h4KZ5KulPNVCwKoKvPNffah31YsKpSj9O1MndojnGxyxAUVcXd3WmtUrfEmf/S1uoBIWOnysuYZfFF6IDbtR2FaI80sGUHeJrqyPWF4jUlkF6cCtfM9fqS5JgwU16tgx+e/rTwx

ckeudhYLkQOQb49DoPsy1SfiU34FHd7+v+soz6UBEYk0H5Pl7ECGnzXcAt3fgFUveFdflUIOe6xmRWQ8F1ttoJN751x7Ivk=

Firma:

IFNImpYTwFxn5M4A13MWRStR6k1PrB9wbc6nk1vQBGz3rrmrSfP7vtGr+jfzWHkyJUf0E9yBR8ZbLkaQW2rG9S71skm58Kybqp0VdoLy2NqcqAWq49sb8DRq3H9IIO5tcx1OwhXoTaOzm383yl3Ji2yV8tuxx1H2

3Z+1ALZ9wKNCeJ4uoOQsuGnpfrg2S8ZLdhXvdwe+deqxpEuwfwaqV8rQwc/l0qAOMbriUeiGhx9cJwjeWwVcLClBNkg5fCfb7kQ4p30irKqXD86kl3gxyZJ7+d3vkL/9rrAJ0cjgRpXONv8OI84RYJ96UvMekBm8

fcfj3YuZYmikbYU/ciKjgg==

 


